
Año ,1959 Sábado, 21 de noviembre Ním. 116

Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 i
SuscrfpcióR año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación 
- - - . - - - -

ABVERTENCIA: No se aí- 
midrán, para su insercién, 
cemunicaciones que no ven
dan registradas del QoWer- 
R» Civil déla provincia

Baietin Oficial
f? de Loj^roño

O

pCM

Ceacertado 26/2 

w tos «arto»,llueves y sábados
D«>osito legal; W. 1-WS8

Precío de intercido

t? La« edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de. 2‘50 pesetas por 
linea y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A céPli- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredito- 
rán antes de la publicae^ 
y por medio de. la corresjÿn- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su itnporte en P¿ 
Efeposjtaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requise 
no se insertarán.

ÍHínifterio ¿c la 
Gabernacián

3155

DIRECCION GENERAL DE 
AlIMINISTRACION LOCAL

Exemo, Sr.:

Haói&iido acudido a este Centro 
Directivo el Montepío de Secretarios, 
jiiterventores y Depositarlos de Ad- 
niiniS'T'aeión Local dando cuenta de 
que ia casi totalidad de los expeedeû
tes de nuevos pensionistas no asocia
dos Sufre habitualmente demora pol
la Omisión en los mismos del nuiis- 
pensable dhto de la residencia! del 
penfsiQiLSta; esta Dirección General, 
-e, fin de eliminar la pedición de da
tos, evi la consiguiente demora en. 
la tramiitación de los expediente.j de 
referez’cía,' e imprimir al propio tiem 
po un i mayor agilidad a la labor (lue 
en este aspecto desarrolla el citado 
-Montepío, .há resuelto lo siguiente:

1.9 Las Corporaciones Locales que 
•concedan derechos pasivos causados' 
por funcionarios de los Cuerpos Na- 
< iona’^S' al elevar a la respectiva 
-Sección Provincial de Administración 
Local' o Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramien to el oportuno 
expediente para su prorrateo, consig
narán en forma clara el domicilio 
que el mismo pensionista haya seña
lado o señale para el cobro de- su 
pensión.

2’.? Las Secciones provinciales de 
Administración Local o Servicios 
Provinciales de Inspección y Aseso- 
ramiento, bien en el propio texto dei 
prorrateo, o al menos ën la notifica
ción que del mismo cursén al Mon
tepío, consignarán igualmente el re
ferido dato del domicilio del pensio
nista.

Lo digo a V. E. a fin de que dis 
ponga la inserción de la presente

Circula? ën el BOLETIN OFICIAL 
dd esa provincia, acusando recibo de 
la misma a este Centro Directivo 
para la debida constancia.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de noviembrg de 19.59.

El Director Général,
2112

n m DI u 
MVIHA

2983
(Higiene y Santoad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizoo- 
tia de V iruela, en el ganado de especie 
ovina, existente en el término muni
cipal de R. de Soto, este Gobierno Ci 
■vil, a propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería, y e» 
cumplimiento dé lo prevenido ïn el 
artículo 134, Capítulo XII, Titulo 11 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boietm O'; 
cial del Estado de 25 de marzo'., pro-. 
ó9ide a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los rebaños de "don Vi.iai 
Ruiz y José Sáenz. .,

Señal índose como zona . irJecía, 
el casco urbano.

Como zona sospetíbosa todo el tér
mino ¡nunicipal.

Y como zona de inmumzacion-o'-:/- 
gatoria el 'érm/n'! de'Ru-íón dé Soto

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enformes y 
sospechosos de los sanos habi.é'nlo si
do marcado^ los ganados enfer m.os.

Dichas medidas, a propuesta ¿el 
la Jefatura del Servicio, de Ganade
ría, se amplían a prohibición de sa
car ganado receptible sin autoriza

ción dfesinfección de establos v corra
les; restantes medidas sanitarias rs- - 
glamentarlas.

Logroño, 29 tie octubre de 1953 
51 Gobernador Civil

1933
CIRCULAR

3153'
A propuesta de la Jefatura Pro

vincial de Ganadería y en cumpli
miento dé lo dispuesto en el articu-, 
■lo 140 del -vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmeute ex
tinguida la eñíermedad denominadla 
fiebre al tosa y vulgarmente llamada 
glœopeda o patera en el ganado ovi
no del término mcipal. de Navarre te 
y qué fué declarada oficialmente con 
fecha j de Septiembre de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logt-.oño, 17 de noviembre de 1959, 
El Gobernador civil,

2114

.Jefatura Provincia] 
del Movimiento

3150
Obras de acondicionamiento en el 

edificio sito en esta capital Calvo So
telo 15 donde será instalada la JcO.- 
tura Provincial.

Se anuncia concurso subasta entr'? 
Contradstas de obras pafa realizar 
el ac'indicionamiento de Jefatura 
Pro yin? i al con arreglo, al presupuei- > 
de 901.349,20 pesetas NOVECIENTAS' 
UN MIL OCHOCIENTAS GUAREN-' 

. TA Y NUEVE PESETAS CON VEIN
TE CENTIMOS y en las condlcii Uics 
que figuran en la Memoria y Pliego 
que podrán examinarse en las ofici
nas de está Jefatura (Murrieta 9-1.9) 
hasta él día 12 de diciembre en que 
queda.'"á cerrado el plazo de admi^^iau 
dé preposiciones.

2117
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BtnúEísD» S- __5 “
ANUlSrciO

Cancelación de lianza ¿
A fin de proceder a la 0pvólueion 

de. la fianza que fiene constitu da el 
contratista D. José Andrés Gil López 
de Logroño, en gai’antía de las obras 
dé, baí'^amieñitos en varios caminos 
vecinales Proyecto de 3 dé marzo de 
1958, ias cuales, según contrato le. 
íueron adjudicadas y ya terminadas 
ee anuncia al público para que en ¡el 
plazo de 15 días a contar del 'siguien
te. al de su publicación es el BOLE
TIN OFICIAL de la provinca, pue
dan presentar reclamaciones, por os- 
Crito en su caso, los que se conside
ren con dereho exigible conti a ab
judicat ario en"*relación con las c.a- 
das obras.

Log'oño, 17 de noviembre de ,1959. 
El Presüdiante,

Juan Antonio Martínez xSreion 
2105

ANUNCIO 
cancelación de lianza }

A fin de proceder a la devoiucion 
de la fianza que tiene consti’mda el 
contratista D. José Andrés Gil López 
de Logroño, en'garantía de las obras 
de reparación de afirmado del cami
no veúnal de Alberite a Lardero en 
los tCit.imetros del 0,500 al 1,800, las 
cuales según cóntrato, le fueron adju
dicadas y ya terminad'as, se anun
cia al público para que en el pla
zo de 15 días a contar del siguien
te al dé su publicación es el BOLE
TIN OFICIAL de la provinca, pue
dan presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, ¿os que se considéi- 
ren con dereho exigible contxa él ad
judicatario en relación con las cita
das obras. -

Logroño., 17 de noviembre de 19 5y 
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bveion

ANUNCIO 
Cancelación de fianza 

A fin de proceder a la de/oinción. 
de la fianza que tiene constituida el 
contratista D José Andrés Gil López 
de Logroño, en garantía de las obras 
de construcción de un pabellón para 
oficinas, traseras de la casa anexa' 
al Exemo. PALACIO PROVINCIAL; 
Has ctHles, según contrato, le fueron 
^’judicadas y ya terminadas .se anun
cia al público para que en el .pla
zo de 15 días a contar del siguien- 
«g al de su publicación es él BÓf-E- 
TIN OFICIAL dé la provincia pue-

Oelegseión ds Hacienda
313C

Por la Dirección Genfe’^i- de Tri
butos Eípeciales, ‘-e comimic?. nabo? 
sido aceptado a trámite, a '■oljcitud 
de la Agrupación inter^.''•ada, el si
guiente. *

CONVENIO DEL TIMBltE
Extracto de acuerdo Ce adm'slon a 

' tramite
Agrupación: Minoristas de Indus

trias Químicas dé Logroño.
Ambito: Provincial.
Duración; 'Año de i960.
Hechos imponibles:
Libros auxiliares de Cent .bilibad.
Extractos de liquidacic-nes de cuen

cas.
Documentos de cargo ’ descargo.
Documentos libé-ato- ‘os
Justificantes de caja.
Documentos refe''én és a! moví mies 

to de mercancías.
Nómina dg empleados Timbré de 

publicidaJd ( Arts. '^2 '83 4. 83 105 y 
121 del Reglamento)

Comisión mixta;' ■ * -
a) Poi la Agrupación:
Titulares;
D. Pablo La barga' del Püeyo, don 

Luis Moneo Beristáin y don .fsidoro 
de Miguel Elias.

. Suplentes:
D. Saturnino Garrido García, don 

Eleuterio Montoya Díaz de' G^eñu y 
don Jesús Orruño Martelo.

b) Por la Administración:
Titulares: ,
D. Ramón Linares Martín dé Ro- 

sales. Inspector del Timbre, Ponente, 
y don Fernando López Tranzo, Pro
fesor Mercantil, y don Julio Gallego 
Pavón, Inspector Diplomado.

Suplentes:
D. Padro Rabadán, Diplomado de 

la Inspección.
Presidente:
D. Manuel Aguilar He,rdison Ins

pector Regional del Timbré.
Fecha del acuerdo: 30 de octubre 

dé 1959.
NOTA. — Los contribuyentés dé la

1 dan presentar reclamaciones, per es
crito en su caso, ios que se c.inebe- 
ren con dereho exigible confia ei ad- 
júdicatario en relación con las cith-, 
das obras y en relación con el . con
trato garantizado sobre las mismas.

Log.’óño, 17 de noviembre de 1959.
El Presidente, 

Juan Antonio Martínez Br¿ion
2103

Agrupación que. deseen renunciar al 
Convento, deberán comunicarla, por 
escrito al Sr. Déíegado de. Hacienda 
dentro ed los diez días naturales «1 
de la publicación de este aviso.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la horma 7.^ de la Orden. 
Ministerial de 29 de julio de 19 5^, se 
hace público en esté BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señalados.

Legroño, 14. de noviembre de. 1959. 
El Admor. de Rentas Públicas,

V.» B.5
' El Delegado de Hacienda, 

■ 2094

3bV
Por la Dirección Gene’ll tí»' Tri

butos Especiales, se comunica haber' 
sido aceptado a' trámite, a solicitud 
dé la. Agrupación inter e^r da el si
guiente:

CONVENIO DEL TJMPxtEl
Extracto de acuerdo de admisión a. 

tramite
Agrupación;- Comerciantes de Te

jidos y prendas confeccionadas dé 
Logroño.

Ambito: Provine-ai
Duración. Año de .960.
Hechos imponibles. *
Libros auxiliares de Conta oilidad. ' 
Documentos de ca y descargo; 
Recibos do cantidad.
Facturas de formal;’xci.Án de ven- 

ta.
Facturas -de-ejecuci >h qq ebr? (por 

cohifecciones).
Documentos liberat o^ioc..
Publicidad • (rótulos e .’mpreso.s) 

(Arts. 82„ 83, 84, 56 87, .05 y 121 del 
Reglamentó i.

Comisión mijota:
a) Por la Agrupación:
Titulares;
D. Cirilo López y D. Belino Gon

zález.
Suplentes:
D. Bernabé Arrieta, uon Manuel 

Ceniceros y don José Ramón Gon
zalo.

b) Por la Administración:
Titulares:
D. Ramón Linares Martín de Ro

sales,. Ponente, don Fernando López 
Tranzo y don Pedro Rabadán

Suplentes;
D. Julio Gallego Pavón.
Presidente:
D. Manuel Aguilar Hardison Ins

pector Regional del Timbré.
Fecha del acuerdó: 30 dé O2tubre 

de 1959. •
NOTA. — Los contribuyentes dé Ja 

Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo, ¡jor 
escrito'al Sr. Delegado d.é^ Hacienda

SGCB2021
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dentro eú los diez días naturales al 
de la publicación de este .aviso.

Lo que en cumplimiento de ’o dis
puesto en la norma 7.^ de la Orden 
Ministerial de 29 de julio de 1959, se 
hace público en este BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señaladas/

Logroño, 14 de noviembre de 1959.
El Admor. de Rentas Públicas, f 

V.í B.”
El Delegado de Hacienda,

2093

3138 '
Por la Dirección General u^ T.ri- 

butos Especiales,, sei comunica haber 
sido aceptado’a‘trámite, a solicitud 
de la Agrupación interesada, el si- 
■guiente; ' ’ •

CONVENIO DEL
Extracto de acuerdo de ^^dmlslón a

trámite
Agrupación: Joyeros y 

•de Logroño.
Ambito; Provincial
Duración. Año de i960.
Hechos imponibles:
Liquidaciones y exú.m/.,os 

lías.
Documentos de ca-gó

Ré lo jaros

’if' duñn-

Facturas, eci bos p"' ” 
tado.

Vales para entregar ; 
4iancias.

Facturas de ejecuci
Nóminas di perronai

d-’seargo.
V ntas a! eon

itira-r iber-

repáradón.

Publicidad {'Arts 83, 84. 55, 
121 y 124 del Reglam . >;•.

Comisión mixta:
a) Por la Agrupación:
Titulares:
D. Eloy Orive García, don 

Cárdenas y doi^ Fernando 
Martínez. .

Suplentes;

5/, 105,

Martin
Barrio

D. Germán Rodrígez Corner,, don 
'Angel Grávalos Pérez v don Juan 
Domeneeh Casasús.

b) Por la Administración:
Titulares:
D. Ramón Linares Martín de Ro

sales, Ponente, don Fernando López 
Tranzo y don Julio Gallego Paven.

Suplentes:
D. Pedro Rabadán.
Presidente:
D. Féhx Díaz Monasterio Guren, 

Inspéctor Regional del Timbre. -
Pecha del acuerdo: 30 dé octubre 

1959.
nota. — Los contribuyente > dé la 

■Agrupación que deseen renunciar .al 
Convenio, deberán comunicarlo, por 
e^ito al-Sr. Delegado dé Hacienda 
aenfro dÚ los diez días naturales al 
w la publicación de este aviso.

Lo que en cumplimiento dé lo dis-

/ Boletín oficial

puesto en la norma 7.< de la Orden 
Ministerial de 29 de julio de 1.959, se 

/hace público en esté BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señalados 

Logroño, 14 de noviembre de 1959.
El Admor. de Rentas Públicas,

El Delegado de Hacienda,
2092

Por la Dirección .General 9n tri
butos Especiales, .sg comnuioa haber 
sido aceptado a trámite, 2 solicitud 
de ia Agrupación interesada el sí- 
guientg;

CONVENIO DEL TIMBRE 
Extracto de acuerdo de admisión a 

tramite
■Aigruiiación: . Grupo Provincial de 

Exhibición de Logroño.
Ambito; Provincial
Duración; Año de .'960.
Hechos imponibles:
Recibos y justificaTJ ¿5 
Nóminas de empléalas 

□e cuja.
"on S'icldos

y demás pagas 'suparijc-js ? 
setas anuales.

Publicidad cárceles 
grafías, avances de po 

it 009 pe

muT-.nle?. íoto-
'u as, trayJers

folletos, programas dr- maño, diapd- 
sitivas, - rótulos lumir OS 0 iluiiilna-

R’ murales, ydos, pinturas y pancar
en general, ualquier ofF.) me»ii^ pu
blicitario.

(Arts. 84, 105 y i?i -.,1 iRg-gniento 
Comisión mixta?!
a) Por la Agrúj^ióii;
Titulares: . -
D. Pedro Antonio Cendra Bergasa,

D. Julio Bañuelos. García y don Je
sús Menchaca Miguel.

Suplentes:
D. Francisco Tbernia Vhlal don 

Saturnino Ortega Tobía y don De- 
fnetrio Garrido Muro.

b) Por la Administración:
Titulares:
D. Ramón Linares Martín de Ro

sales, Ponente, don Julio Gagegc 
Pavón y don Pedro Rabadán

Suplentes':
D. Fernando López Tranzo.
Presidente:
D. Manuel Aguilar Hardison, Ins- 

rector Regional del Timbre.
Fecha del acuerdo: 30 dé octubre 

de 1^59.
Nota. — Los contribuyentes dg la | 

Agrupación, que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicar!', por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro ed' los diez días naturales al 
de la publicación de este aviso ,

Lo que en cumplimiento de 'o dis
puesto en .lá norma 7.? de la Orden 
Ministerial de 29 de julio de 195.9 se

Pagina 3

I hace público-en este BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señal ades. 

Logroño, 14 de noviembre de 195®, 
El Admor. de Rentas Públ cas

V.» B.9
El Delegado de Hacienda

*2091

3151 
ADMINISTRACION DE PROP’E- DA OES y CONTRIBUCiX

territorial

Contribución Urbana
Conleccionado el Padrón de Edifi

ces y Solares de esta Capital, que 
de regir durante el próximo , año 

1960, se hace saber ajos contribu
yentes interesados, que'.dicho docü- 
mentj queda expuesto al público en 
esta Administración por .jén plazo'de 
ocho días, dentro de los cuales po
drá ser examinado por todbs cuán
tos lo deseen, e interponerse las re
clamaciones que se crean oportunas.

Logroño, 16 de noviembre de 1959. 
ES Admor. de Propiedades y C. T.

* E. Laleona
V.5 B.3

El Delegadlo de Hacienda, 
Antonio Valero Serrano^

2116

UBsnndu n luiu i un
ANUNCIO

, 3112
D. .Vateriano Rodríguee Olleros, 

Magistrado de Trabajo de es sa pr®- 
vjpcia, en comisión de servic.o,

HAGO SABER:
Que en el expediente Qé apremia 

gubernativo seguido a instancia de la- 
I Jnsj^ción Provincial de Trábdjo coa 

ira lai empresa de don Pedro Feiret 
Pons ( antes Bodagas Vizcaínas .S. A. ) 
sobre cobro de cuotas de Seguros So
ciales y Mutualidad' Laboral, he acor
dado sacar a la venta en públíci su
basta por segunda vez, los siguientes 
bienes embargados a la empresa deu
dora.

2875 Jitros de vino tinto fino de 5 « 
año, contenido en quince barricas se- 

Î ñaladás con el númerO' ‘T”, de 225 
litros cada una, valorado en ixisetas 
30.375 ,

La citada mercancía se encuentra 
depositada a disposición de esta Ma
gistratura en el domiciPo de ola Em- 

ipresa apremiada en Haro, en el qua 
puede ser examinado el vino por ios 
presuntos licitadores.

. El acto de remate sg celebrara gl
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tiïa diez de diciembre próximo a las 
trece horas en el Juzgc.Qo Comarcal 
de Haro; advirtiéndóse qua osw ¿u- 
basta se verificará sin sujeción a tipo, 
adjudicándose proviSiionalmen^' al 
mejor postor quien deberá en hl acto 
depositar el veinte por ciento del im
porte d!e la adjudicación, y que con 
suspensión del remate, se. con-’e^erá 
derecho de tanteo al acreedo ' y al 
deudor, por plazo de cinco día?, con 
preferencia al primero, y, de no ejer
citarse, se aprobará definitivamente 
el remate.

Dado en Logroño Ta 7 de hombriS: 
de 1959. ' ,

El aecretark),
2052

Sremio Sindical Fiscal de ’’Rematantes 
y aserradores^

3145
Por el presente convoca a los 

industriales encuadrados en este Gre 
mío, a ¡a Asamblea general que ten
drá lugar el próximo lunes día 23 del 
actual- a las 11,30 horas, en el Sa!on 

" de Actos de la Delegación Sindical 
Provincial, sito en Milicias 1 2.^

■ Dicha Asàmibilea se llevará a caí).- 
con arreglo al siguiente .Orden del 
día;

l.« Dar cuenta de la cifra fijada 
por la Lxcma. Diputación Provincial 
para, cI pago por concierto del Arbi
trio Provincial por riqueza transfor
mada en 1959 y cometerla a su apro
bación SI procede.

■ 2.’ Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional Sindicalista.
Logroño, 16 de noviembre de 1959 

El Presidente del GTLémio,
2098

C^oîilederaftian HioIre^raÉ-
ea «leí Ebro

NOTA ANUIMOtO
3063

D. Angel Urruticoechea Ojinaga,^ 
vecino de Lapuebla de Labarca (Ala
va)', solicita au tori ¿ación para edifi
cación en la margen izquierOÍa'del rio 
Ebro y perforación de un pozo c^xi 
destiño a usos industriales en térmi
no municipal de Lapuebla de Lab ar
ra (Alava). El caudal solicitado es de 
'dos metros cúbicos por jornada de 
írabajo y la potencia del grupo mo- 

to botaba que se proyecta instalar es 
de í),á5 cv. •

‘Lo que se hace público para que 
^cuantos se consideren perjudicados*! 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al limo. Sr Inge
niero Director Adjunto de la Cuníede 
ración Hidrográfica del Ebro, dentro 
del piazo de veinte días naturales' 
j. consecutivos, a contar del siguiente 
ai de la fecha de la publicación de 
esta Nota-Anuncio en ©1 B. O, d’e la 
provincia y durante al cual eStará de 
manifiesto. ©! expediente en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de esta Confederación, en Za
ragoza, Paseo del General Mola, mi- 
mero 26-1.’.

Zaragoza, 4 de noviembre díf 1959. 
ELIneteiiero Director Adjunto, 

1 2005

Sección Provincial de 
Administración Local 

1

Se encarece ,de los^Ayuntamientos 
de esta provincia que no sean propie
tarios do bienes comunales, la dé so
lución en blanco y sin consignar ni 
el nommre de'ha localidad, de los im
presos que han recibido para rela
cionar dichos bienes, por existir ne
cesidad de ellos en otras Corporacio
nes.

Log! oño, 19 de noviembre de 1959.
El Jefe de la Sección,-

. 212.5

A fin de informarles sobre ba
rios extremos relacionados con las 
Cuentas-resumen y liquidación pre- 
sentaííás en la misma, correspon
diente a los ejercicios de 1945 a 
1950, deberán personarse en dicha 
Sección los Sres. Secretarios de 
los Ayuntamien*os de esta provin
cia que a continuación se relacio
nan:
Ajamíl 
AÍberite
Alcanadre
Arenzana de Abajo
Arenzana dé Arriba 
Badarán 
Bañares .
Baños de Rioja 
Berceo
Brieva de Cameros X 
Cabezón

, Cervera del Río, Alhama 
'■Cidamón . . •
C'avijo
Cuzcurrita de Río Tirón 
Fuenmayor

Galbárruli
Galilea
Grávalos
Hervías
Herraménuri
Hormilla
Laguna de Cameros
Lagunilla de Jubera
Larrita
Molinos dé Ocón 
Montalvo en Cameros
Munilla
Ochánduri
Pradejón
Quel
Rabanera
Robles de Castillo 
Sf jazarra
San Asensio
Sarita Engracia de Jubera
San Isidoro •
San Millád de la Cogolla
San Mlllán^dé Yécora
San Román de Cameros
Santa Euralia Bajera
Santa María de Cameros 
San Torcuato *
Santurde
Santurdejo
San Vicente de la Sonsierra 
Tricio ’ 
Valgañón '
Villalba de Rioja " ' 
Viniega de Abajo * 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa . '

Logroño, a 10 de noviembre de 
1959.

El Jefe de la Sección
2000

iÿnUiieiito fc-Upwi
3158

PRIMERA SUBASTA DE PUES
TOS EN EL MERCADO QEL 

CORREGIDOR
Para general conociento se haca 

público que, en virtud de acuerdos 
municipales debidamente adopta
dos, es objeto de subasta pública 
la concesión administrativa para la 
ocupación de 24 puestos cerrados 
en el Mercado del corregidor, en 
esta Capital.

El plazo de utilización será de’5O 
años como máximo, reservandosé 
el Ayuntamiento la fapultad dejarla 
sin efecto, antes de! vencimiento, 
no pudlendo realizarse traspasos 
de la concesión más. que en los Ga
ses previstos en el Reglamento de 
Mercados.

El pliego de condiciones, plano
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del Mercado y demás documentos 

_se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Intervención de este 
Ayuntamiento durante las mismas 
horas y plazo señalados para pre
sentación de proposiciones, donde 
podrán ser examinados detenida
mente por quienes asi lo deseen; 
pudiéndose asimismo interesar de 
dicha dependenci 1 municipal, ver
balmente o por escrito, cuantas 
aclaraciones se consideren perti 
nentes en rela.ión con este con
curso.

Con anterioridad a la presenta-^ 
ción de plicas, deberá constituirse 
una fianza provisional de 500 pts.

La fianza.definitiva será la can
tidad que reselle del canon de ocu- i 
pación del puesto adjudicado, co- ! 

■ rrèspondiente a diez días.
Las proposiciones s^ ajustarán, I 

exactamente, al siguiente

MODELO
Dcfn vecino de 

que vive en
calle de núm. . , en- 

íerado del pliego de condiciones 
para adjudicar las con lesiones ad
ministrativas de ocupación de 
puestos en el «Mercado del Corre- 
gidor>, acepta aquéllas y se com
promete a satisfacer la cantidad de 

pesetas cén
timo» (Se consignará la cantidad 
en cifras y en letras), por una sola 
vez, en concepto de prima por la 
concesión administrativa, además 
«tel canon de ocupación que señala 
la Ordenanza de Mercados, por el 
puesto núm. para destinarlo a 
la venta de , adquirien
do este compromiso en nombre 
(Propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre se estampará exacta
mente).

Lífgroño, de , de Í959.
(Firma y rúbrica del lícitador
El tipo de licitador,- que servirá 

de base a la subasta, será por me
tro cuadrado de superficie, en con
cepto de prima per la concesiqn 
administrativa), por una sola vez de 
IODO pese+as por los puestos de 
clase A.; 750 pesetas por los de' 
clase B.; y 500 pesetas por los de 
clase C.; pudiendo los licitadores 
ofrecer mejóras en relación con di
chos tipos base.

Las proposiciones serán .admiti
das en el Ngdo de subastas de os
le Ayuntamiento, durante el plazo 
de veinte días hâbilçs, contados a 
partir del inmediato siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, y den-. 
Ito de las horas de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del'día hábil 
'nmediatarnente «iguienre al de 

aquel en que expire el plazo de 
presentación de pl egos, en la Ca
sa Consistorial.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el arl° 24 del’Reglamento de 
ConTatación de las Corporaciones 
Locales, se habilita al ismo tiem
po un pla^^o de ocho días hábiles, 
coníados en ?a misma forma que 
para la presentación de pliegos, a 
efectos de interposición de recla- 
rnaciones contra el pliego de con
diciones qi|e ha de regir en dicha 
subasta. Estas reclamaciones de
berán formulariae, en su caso, por 
escrito, que serán presentados en 
el Registro General de documen
tos de esta Corporación.

Logroño, a 17 de noviembre de 
1959.

El Alca’de-Presidcnte 
f’^ernando Triui/áno

2107

iilmianiiiiii ile JbIku

EDICTO

3124
En este Juzgado y a instancia 

doña Josefina Sánchez. Gozar, 
instruye expediente de dominio

de 
se

s
bre '-denudación de tracto sucesivo 
de la siguiente;

Mitad .Ü'e la finca urbana, casa, s: 
ta en la localidad de Lardero, calle, 
de Don Bonifacio Sánchez (antes 
í?eai) número 16 y que consta de 
planta baja, dos pisos y desván te- 
.PierJjó agregada a ella por la es
palda un corral que mide sesenta 
y un. metros y sententa y cinco cen
tímetros cuadrados y linda derecha 
Cleme.’ite Martínez, antes Jesús Hrr-i 
náiz, izquierda calle Mayor y espal
da Sabina Nalüá Sáez Torre, antes 
Policarpo Beni; adquirida por com
pra a. doña Pilar, D. Amadeo y uon 
Julio Saenz de Buruaga, siendo su - 
Valor el Ü'e cuarenta mil pesetas. )

Y a los efectos de lo dispuesto en. 
el artículo .201 de la Ley Hipoteca
ria:, pc” medio del presente se .con
voca a las personas ignoradas a.'^ 
quienes pueda p'^rjudicar. la inscrip- 
cióin px'ecenidida a fin de que .denjro 
de los diez días siguientes al de la 
publicación puedan comparecer .ante 
este Juzgado para lo que a de
recho convenga.

Dado en Logroño a 3 de noviembre 
de 1959

El Secretario,
2129

d)- 
e) 

les.
f)

ANUNCIOS OFICIALES
—*—*— 

convocatoria

' 2874
Vacan te en este Ay untamiento la 

plaza de auxiliar administrativo*>fre 
cida en su día a Junta Codificadora 
de DesUnos Civiles a los efeo.-'s de 
la Ley ae 15 de julio dé 1952, y que 
por haber quedado desiertas en Con
cursos anunciadós por la misma, ha 
autorizado a su provisión libre, a e.i ■ 
ta Co'-noracibn Municipal se convo
ca a oposición con arreglo a la.s 
siguientes;

BASES
Primera. Es objeto de estee Cen- 

curso la provisión en propiedad de la 
plaza c'e a.uxiliar administrativo de 
este Ayuntamiento, que,está consig-. 
natía en Plantilla y Presupuesto 
con el sueldo anual de ONCE MIL 
pesetas y demás derechos y deberv.'í 
inherentes al cargo.

Segunda.—^Podrán tomar paem en 
la convocatoria toüós aquellos que 
reunan las siguientes. condic.-mos’

a) Ser español.
b} Vener cumplidos 18 años y no 

exceder de 35 el día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias 
compensándose el exceso dfe edad, 
los serv’cios computables prestados 
anteriormente a la Administración 
Local.

c) .No hallarle incurso en ningu
no de los casos de incapacidad seño- 
lados en el art. 36 del Reglamento •' 
de Funcionarios de Adminis-rs. ión 
Zxecal.

Observar buna'•conducta. 
Carecer de antecedentes pera-

?. credi tar su adhesion al G Io
I rioso Mevimiento Nacional.
/ Tercera.—Dé acuerdo con lo prc-
I ceptuado en Decreto de . 10 de mayo 
j dte 1957, no se exigirá a los concur- .
I santés, ta presentación previa de los 
, documentos cuyas condi cío g es ' se 

ejá-gen anteriormente, bastando ( en 
que los aspirantes, manifiesten en 
‘•US instancias expresa y dfetaillada- 
mente, que reúnen cada una de las - 
condiciones exigidas referidas siem
pre a la fecha de expiración del jda- 
zo señalado para la presentación Je - 
instancias.

Cuarta.—Los que deseen tomar 
parte en la oposición, deberán soli
citarlo en el improrrogable plazo de 
treinta dias hábiles a contar desde 
la publicación en el B. O. de la pro
vincia, y cuyas solicitudes deberán 
ser debaiamente reintegradas .v arom • 
pañadas del recibo acreditativo de
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cincuenta ptas, imiporte de los dere
chos de examen, que será devuelta 
a los que fuesen excluidos de la O{)u- 
sición, por no reunir las condiciones 
exigidas antes de efectuar los corres
pondientes ejercicios.

El que resulte aprobaflo y por tan
to noiúlTatíJo en propiedad, deberá 
dentrj del plazo de treinta dias a 
partir de la propuesta del nombra
miento, hacer entrega de los dor.u- 
mentzos acrediiativos de estar dentro 
de las condiciones exigidas eQ-la base 
segunda que serán:

a) y b) Partida de nacimiento de-' 
bidamenté legalizada, si fuese expe-' 
dida por un Registro Civil de 
provincia que no sea la de Logroño.

c) D claración juráda de no es
tar incurso en causa de inca pac ida h

d) Examen de aptitud ef'ctuado 
ante al Tribunal Calificador.

e) Certificado de buena conducía 
expedido por la autoridad muniicipal 
oel ' domicilio, del opositor.

f} Certificado negativo de aníece-. 
tientes penales, librado por er xiegis- ' 
tro General de Penados y Re''‘eides,

,g) Certificado médico de no pa
decer enfermedad ni defecto íisico 
que impida el normal ejercicio de 
ia función.

h) Documento probatorio y de su 
¿idnesion ai ' Glorioso Movimioato 
Nacional, extendido por la Jefatura 
Provincial de F.E.T. y de las J.Q.N.S.' 
Comandancia de la Guardia Civil 
o Comisaria de Investigación y Vigi
lancia de las provincias del domicilio 
■del opositor. '

Si centro del plazo señalado, 
salvo las causas de fuerza mayor, 
qué podrán ser consideradas libre
mente y con absoluta facultad deci
soria, del Ayuntamiento, no tu/icran 
};resentada su doumentación en re
gla, perderá'el derecho de atribu
ción'de la plaza obtenida en el Con
curso.

Quinta.—Se' consideran méritos pre 
ferentes los que siguen;

a) Especialización en las funcio
nes proDias del cargo.

b) Haber prestado servició mili
tar obligatorio. . ,

c) Los demás méritos que acredi
ten documentalmente.

Sex'a — Terminado el plazo óe 
admisión de -solicitudes se publicara 
en el rabión de anuncios de la Casa 
Consisterai una lista de los aspi.^'an- 
tes admmitidos y. excluido^, que so 
comunicará también directamente 4 
ellos. Si resultase ' alguno oxcluidP 
que considerase infundada su exclu
sión podrá recurrir conformo a lo 
f'ispuesto en la norma 1 del art. 3.2 
de Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposociones y- Concurso? do

BfSLETIN OFICIAL

los Funcionarios Publfços de 10 de 
mayo de 1957.

Séptima.—El Tribunal Calificador 
del Concurso estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente: El Señor Alcalde o Te
niente en quien delegue.

VocalesEl representante del Profe 
¿orado Cecial del Estado, el Secre
tario del Ayuntamiento y el repre
séntame de la Dirección General uc 
Admimstración Local.

Secretario; Un Funcionario Adm.i- 
nistra'ivo. ✓ ,

Octava—Los opositores realizarán 
los jercicios dé oposición que ten- 
drái^ lugar en la Casa Consistorial 
después de habón, transcurrid., s dos 
meses desde la publicación de la cm- 
\ oca tona en el Boletín Oficai le la 
iwvincja en.él día y hora que <;por- 
lunamente se anunciará y que se.’-á 
comunicado también directamente a 
los opositores.

La oposición constará de tres ejer
cicios elimina torios.

1.9 El primer ejercicio se divid, rá 
en tres partes.

a) Análisis mor-fologico y sintac+L 
co 'áe in párrafo dictado de viva voz.

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad a cuanto se refiere a 
su fe un a de exposición a fin de po
der áp.i ociar no sólo la apütud de. 
los opositores, en relación con la 
composición gramatical, sino también 
su práctica de redácción, y

c); Resolución de dos probleruas 
.le ri.ri meiiea mercaiKil elemenial, 
oüe poctrán versar, sobre óperaciones. 
fundamentales con números enteres, 
fracciones o décimales, quedando in- ■ 
cia.Uós pM-tenciaCion y raíz cuaJrad i, 
tantos, pro,porcionalidad, regla de 
tr^ simple y compuesta, repáreos 
próporeionaies, sistema métrico deci
mal, medidas antiguas de uso genci- 
ralizaao, interés y descuentos simples 
Se calificará la exactitud' del cálcalo, 
^1 procedimiento seguido para su ppi 
teamiento y desarrollo y la claridad 
del guaiismo.

•2 .2 El segundo ejercicio consistirá, 
en esciíbir a máquina, durante quin 
ce minutos, copiando el texto qu¿; el, 
Tribural facilite, elegijdo entre dispo- 
sLcioiFs publicadas en,los periódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud- 
de lo copiado y la corrección ciue 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 pulsaciones p;r 
minuto.

3.2 E. tercer ejercicio, estribará én 
contestar oralmente, dos temas saca- 
eos a la suerte, entre los que figuran 
en el programa mínimo establecido 
en la Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local dé 24

21 de noviembre 'die 1959 

de junio de 1953, publicada en el Ro- 
ietín 'jficial del Estado de 27 de ju
nio del mismo año, siendo el tiempo 
máximo de exposición die"los dos te
mas el de treinta minutos.

Novena. Los ejercicios serán califi
cados tís'O a 10 puntos. Los méritos 
nrobad-'xs de los opositores en la mis
ma fot ma y la suma aritmética tte 
los dos, constituirá la califica':-'>11 de
finitiva de cada uno de los aspiran
tes, siendo indispensable pa a ser 
aprobado haber obtenido como mí
nimo cir-co puntos. Y que el acuerdé 
con la puntuación obtenida superior 
a cinco puntos, el Tribunal formula
rá propuesta, dé’nombramiento a fa
vor del que lo obtenga más alto. De
tiendo atenerse a lo dispuesto en el 
art 27 del vigente Reglamento ud 
Fucíonarios de Administración Local, 
de no incluir en su propuesta numé
ro su'perior al dé las plazas «xnvoca.- 
das, quedando'por tanto el’mi nados 
todos los aspirantes de caiiñcac'.ou 
míerior que exceda de la' va ça ule 
anunciada.

Terminadas las prácticas del ejer
cicio, el Tribunal, publicará inmefUa- 
tamente la caíficación, ele izando a' 
la Corporación, la correspondiente 
propuesta y esta ateniéndose a la mis 
ma, efectuará el nombramiento e» 
el plazo máximo de un mes.

Décima.—El designado para cubrir 
la plaza, deberá tomar pose.sión 
ella, dentro dfel plazo de un mes, que 
se contará desde él día siguiente de 
la notificación del nombramiento.' y 
previa presentación de la documen
tación bxigida en la base.cuarta.

El nombradlo ejercerá las funciones 
propias del cargo, con la obugacioM 
de cumplir, el cometido que se .le en- 
Comienoé, en relación con lo? servi
cios para que ha sido nombrado.

Undécima.—Comenzada la practi
ca de ’os ejercicios, el Tribunal ge- 
drá requerir en cualquier moments 
años concursantes para que acredi
ten su identidad. ■

Si en cualquier momento del con
curso, llegase a conocimiento del 
Tribunal, que alguno de los aspiran
tes, carece de los requisitos dxigid'JS 
en la convocatória, se les excluirá 
del mismo previa audiencia del propio 
interesado, pudiéndose pasar en su 
caso el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase -in
exactitud en la declaración q-.m for
mulo.

Duodécima.—El Tribunal <iaUfica
dor ■ resolverá cuantas dudas o . inci- 
dentest surgieren desde su censtitu- 
cióA relacionadas con la prese,ota 
oposición y sus decisiones se adopt».- 
ran por mayoría de votos, de los 
miembros presentes, sin que se ad-
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mi tari otras delega ci-cmés que ¡.as pre-
vistas y si sô produjera enîna;e, de- !'
cidir.á el Presidente.

A los efectos de posibles recursos, 
contra las bases de esta convocatoria 

' los recurrentes, podrán interponer 
el recurso, de reposîcîbrrrànte .a Co
misión Municipal. Permanertte del 
Ayuntamieruto eíx un plazo dé quince 
días a contar desde el siguiente al 
de'SU pulbicación en el B. o. je (a 
jirovincia y deberán ajustarse a lo 
dispuesto en las normas estableadas 
i?n el Decreto de 10 de mayo né 1957.

Decimotercera.—En todo lo im pre
visto en estas Basés, se esta .-i a lo 
dispuesto en la vigente ^ey de Kéeí- 
ynen Local de 24 de jimio de. i 955 y 
pn el Reglamento de Funcionarios de 
Ailministración Loca*! de 30 de ma /o 
de 1952 y demás disposiciones c.rn- 
{leméntarias sobre provisión do esta 
.Dlaza.
Fuenmayor 19 de octubre de 1959.

El Alcalde

1791

BDICTO
3098 

en sesión

:
El AI. I. Ayuntamiento, 

felebra.la el día de los corrientes, 
r'cordó la-mcdificacion de. la cláusu-' 
la 3.3 del’proyecto de contrato de 
SiPéstamo entre este Ayuntamiento y 
fl Banco de Crédito Local de Espa
ña, bo’ importe de. 409.00 pesetas, 
CDa Íes ti no a la. construcción de un 
Grupo Escolar.

Lo que se expone al público por 
¿Lince cUae, duranlé los cua'cj 
XKlráu lormuiarse reclamaciones 
Alíaro a 9 de noviembre de 1-959

El Alcalde
2038

EDICTO
3099

Aprobados por al M,aprobados por al M, I. Ayunta- 
■•tewto ios tipos unitarios del va’.or 
^er.te en ven a de los terrenos 
^Clavados en el término muniemaí, 
«a el trienio 1960-62; quedan .ex
istes' juntamente con la Ordenan- 
íex arbitrio para reclamaciones 

’’lánce el ’ - '

quedan ,ex-

plazo de QUINCE días 
9 de noviembre de 1959.

El Alearde
Alíaro a

■ ANUNCIO

.2037

3100
Ayui ••^coreada por el M. I. 

en sesión. celebrada e* ui 
mar?o de . 1957, la modificaEcn 
Clausula 3J del proyecto de 

este Ayuntaminto y el Bao- 
hn!/ rédito Local de España, no” 

d'e 1.496.577’21 pesetas, con

el día

BOUSTiN QglQf AL

, destino a la construcción de un Cen
tro de Enseñanza Media y Profe- 
íional; ' ’queda expuesta al púbuco 
■mrante QUINCE días, en cuyo pia- 
zo podrán f formularse las reclama-
Clones que se consideren oportunas. 

Alíale a 9 de noviembre de 1959.
El Alcalde

2036 
ANUNCIO DE SUBASTAS

2788
nueve y treinta horas al si- 

cnJrM® ella hábil, después de trans
curridos veinte días también hábi
les de aparecer el présente anun
cio en el B. O. de la provircia, y 
çp minutos, 
se procederá a las subastas de 
aprovechamientos forestales del 
año 959-1960, en el'Monte «San 
Mohn^^ a Susana y 
Mohosa» de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, núm. 44 del Caíálo-

Utilidad. Pública de 
ci^ón ® continua
ción se detallan:

Subasta.—mil dos-

162 calcios, 90 vacunos y 30 ma-
66 520 P‘s- '"««íe
oo.o^u píds. indemnización 1.080‘ 
sesenta y cinco.

2 .’“Leñas Subasta.—58 m3 de 
lena gruesa, y 30 de ramaje de ro
zo y al sitio Pie Largo
ar^ín ® maíarrasa con

Tasación 4.230 país. índice 5.287 pesetas In- 
demn.zación 231‘30 peías.

3 ."-Leñas Subastas.—60 m3 de 
lena gruesa y.25 de ramaje de ro- 
dle y encina, al sitio Fuente Ene
bro (Parcela VIH) a matarrasa con 

ooF T^leza, Tasación pe- 
^eta^ 4.224. índice 5.281'25 pías 
Indemnización 230'25 pías. • '

4 .'’-Maderas Subasta.—249 ha
yas con 5 m3 de madera, 40 de le
ap y ^5 ramaje,. al sitio

el marco num. í del Distrito. Tasación 4.700 
?ía^’ipÍ!ÍS? Û.875 pías. índemníza- 
f peías. Espesor de cor
teza 0 70 cm. Grupo ííí.

5 "—Maderas Subasta. - 154 ha
yas con 67 m3 de madera y 38 de 
lena .gruesa, al sitio Fuente la Ye- 
^^^/.^^rcela lí) con el marco del 
^?5*rit.o nú-n. í, Tasación 42.100 

í'^demni- 
zacion 746 05 pías Espesor de la 
corteza 0'60 cm Grupo 1.

6.“—Maderas Subasta.—177 ha
yas, con 65 m3 de madera y 35 de 
lena gruesa, al sitio el SESTIL con 
®'distrito núm. 1 Tasa
ción 31.000 pesetas índice 38.750 
pesetas, indemnización 690'10 pe
setas. Espesor de cortezu 0,60 trn 
Grupo I.

——' Página 7 .

i ^.’.-Maderas subasta.-94 ha- 
y®/? ^3 de madera y 20 de 
lefia gruesa, al sitio <Las Vueltas» 
con el marco del Distrito n.° 1 Ta- 

^3.550 pías., índice 23.187 
597 7^ e indemnización 
n rn P^^etas. Espesor de corteza 
0,60 cm. Grupo 1.

8 . Maderas Subasta.—66 ha
yas, con 24 m3 de madera y 12 de 
lena gruesa, al sitio <Cueva Los 
„01 5*’ "’«reo del Distrito 
dice l3^"æ" Desetas in- 

pesetas e indemniza- 
yin ^n^’^ pesetas. Espesor corte- 
Iwónf

a) La apertura de pliegos se
gún el orden de subastas enumera
das, tendra lugar en el Salón de ac
tos de la Casa Consistorial, ante la 
mesa al efecto constituida.

b) Las proposiciones se aiusta- 
ran al modelo oficial e irán reinte
gradas con una póliza de 6,00 pías, 
debiendo ir acompañadas por de
claración de capacidad, reintegra
da con timbre móvil de 0,50 cts.

c) Para tomar parte en la subas- 
pecesa.rio acompañar a la pro

posición bien dentro del mismo so^ 
bre o aparte la fianza provisional 

precio de tasación 
base de la licitación a que se refie
ra, certificando profesional de la 
clase correspondiente y Hoia de 
compras.

d) 1 as subastas de leñas serán, 
adjudicadas exclusivamente a los 
poseedores de Certificados Profe
sionales de la clase D.. y Jas de 
aprovechamientos maderables a los

Profesionales A. B 
o C, indistintamente.

e) Será de cuenta de los adíu- 
I dicatanos de las subastas el pago 

la- de indemnizaciones al Distrito Fo
restal, canón al Servicio de la Ma
dera, Arbitrio Provincial, reintegro 
de los expedientes y demás gastos 
que se origínen con motivo de las 
mismas.

subastas que se 
queden desiertas, se celebrará se
gunda subasta en el mismas con- 

^’■^scurrídos que sean 8 ' 
días hábiles después de la primera, 

g) En el anverso de los sobres 
proposiciones deberá consignarse lo siguiente- 

cPropos cion para tomar parte en 
la subasta de
en el sitio denominado ’

h) Las proposiciones defectuo
sas, incluso por insuficiente reinte
gro, o por falta de lo inutilización 
del mismo, serán rechazadas.

n'.^^P^^æote de estas súbas- 
tas.y Pliego G^.^eral de condicio-

SGCB2021



Página 8

nes económice-administrativas se 
encuentra de manHiestó en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Pedroso 13 de octubre d« 1959.
El Alcalde

1709
Anuncio

3017
Debidamente aprobados por este 

‘Ay unte miento los documentos que se 
indicad seguidamente, quedan expues 
tos al público en la Secretaría de 
¡este Ayuntamiento por el plazo re
glamentario y a efectos de examen y 
reclamaciones. ■

Presupuesto municipal ordinario 
liara. Qx próximo ejercicio de 1960.

Expediente d'e transferencia de eré 
dito numero 1 para el año corriente, 
de 19.59-

San Vicente de la Sonsierra, 31 d? 
octubre de 1959.

El Alcalde
. 1953

anuncio
3015

Para su examen y reclamacion';s, 
se hallan expuestos al público cú la. 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
documentos que se indican doraxite 
los plazos que se citan:

Padron de la Contribución Rústica 

bre y hora 
na. tendrá

pera ei año 1960.
Por OCHO días.
Padrón de la Contribución Urbana 

pera e.» año 1960.
Por OCHO días.
Matricula'.Industrial para 1960.
Por DIEZ dias.
Patente Nacional de Automóviles 

para el ano de 1960.
Por OCHO días.
Expeliente de Habilitación de cré

dito para el presente ejercicio n.^ 1.
El Resillo de Cameros, a 30 de oc

tubre, de 1959.
El Alcalde,

1950

ANUNCIO
del açtual mes dé noviem 
de las doce de su maña 
lugar en el Salón de Ac-, 

fos de este Ayuntamiento la venta 
en su' tsta piiblica de 729 chopos ca- 
'ladien-es, todos ellos maderables, y 
propiedad del mismo, divididos en 
dos te'es:
j 1.? .323 chozpos bajo ©1 tipo de ta
sación de 102.000 pesetas.

y 2.^ 406 chopos bajo el tipo de tasa
ción du 133.000 pesetas.

Las condiciones para poder tomar 
parte en esta subasta se hallan tío 
manifiesto en la Secretaría de este- 
Ayuntamiento a disposición de las 
personas o Entidades a quienes in 
terése

Angt ciana, 6 dé noviembre de 1959 
El Alcalde

BOLETIN OFICIAL 
' "   I w———

ANUNCIO ,
3106 

■Conteocionad'as las Cuentas Muni
cipales de los ejercicios de 1951 a 
2 958 ambos inclusive, y aprobadas 
por este Ayntamiento, quedan ex-. 
puestas al público por término de. . 
quince días para que sean exam|¡iía- '■ 
das por cuantas personas lo déseeri ‘ 
y íx)d3r presentar las reclapiaciones 
que estimen oportuno durante dicho 
plazo .V ocho días más.

Almarza de Cameros, a ló de no
viembre de 1959.

El Alcalde 
‘ 2047

ANUNCIO
3105 

Conieccicnadhs, las Cuentas Muni- 
r.i pales dé los ejercicios de 19-51 a 
1958 ambos inclusive, y aprobadas 
por esté Ayntamiento, quedan ex
puesta-’ al público por término de 
quince días para que sean examina- 
cas po" cuantas personas lo deseen 
y poder presentar las roclamacionr s 
que estimen oportuno durante dicho 
pl^zo ocho días más. ■ 

Pininos, 10 de noviembre de 1959.
El Alcalde

2048

ANUNCIO
" 2963

Debidamente aprobados por osee. 
Ayunte miento los documentos que a 
continuación .se detallan, quedan ex- | 
puestos al, público en la Secrete ría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
regdam.'^ntario, a efectos dé su exa
men y reclamaciones, si procediese,.

Ciuentas generales de liquidación 
de presupuestos así como de adminis
tración del Patrimonio y dé valoras 
independí en tés y auxiliares, carro 
pondientes a los años de 1945 al 1958 
ambos inclusive.

Viniegra de Arriba, 26 de octubre 
dé 1959.

El Alcalde,
1918

ANUNCIO
3008

Dé conformidad con lo dispuesto 
en vigente Ley dé Régimen Le,cal. 
quedan expuestos al público por el 
plazo de 15 días en la Secretaria dé. 
este ^Ayuntamiento las cuentas y li
quidaciones de Presupuestos de' Io.s 
años 1945 a . 1950 ambos inclusive; 
para uué -puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que se' 
crean oportunas, así misino y por el 
plazo reglamentario sé halla expues
ta la Matrícula de Contribución In
dustrial y censo dé vehículos.

Alésón, 29 de octubre de 1959.
El Alcalde 

1961

21 de noviembre ds 195:-

X ANUNCIO
2970

Dicta.minadas las Cuentas Generc.- 
.;es de JOS Presupuestos Ordinarias 
por esto Ayuntamiento y las de Ad- 
ministi ación del Patrimonio conc.s- 
pondientes a los ejercicios de 1945 a 
•1950 inclusive, quedan expuestos al 
público con sus justificantes en la 
Secretaria Municipal por plazo de 15 
días, a los efectos de examen de su 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Régimon Local y Regla 61 de la Ip.s- 
rruccion de Contabilidad de 2 de 
agosto de 1952, a. fin de que. dúrante 
dicho piázo y ocho días más puedan 
formularse las reclamaciones por ps-

Sojueia, 26 de octubre de 1959 
crito ante ésta Secretaría municipciL 

El Alcalde
' 1917

ANUNCIO
1947

Aprobado por este Ayuntamíente 
y a los efectos de interposición de 
reclamaciones en los términos seña
lados rior la Vigente Ley de Régi
men Local, quedan expuestos al pú
blico en la Scretaria del mismo los 
siguientes documentos.

Cuentas municipales correspon
diente;. a los años 1945 al 1948 am
bos inclusive.

Pré-.upuesto municipal ordinh^'io 
para' el ejercicio de 1960.

Baños de Río Tobía 29 de cctub'e 
de 1959

• El Alcalde,
1947

Gremio Fiscal del Grupo Provincial de 
Conservas de la Rioja en CaJahorra

para ia exacción del Arbitrio Provin
cial sobre la riqueza radicante de la 

provincia

Sé pone en conocimiento de to ios 
los industriales encuadrados en este 
Gremio Fiscal, que a partir de’ «sía 
fecha y durante QUINCE días con
secutivos, estará expuesta en los ta- 
t lonfe.s de anuncios de la Exema. D.- 
.putacien Provincial y del Grupo Pro 
vincial de Conservas de la Rioja, h 
relación de las cuotas .asignadas a 
cada uno de los contribuyentes para 
la proxima tributación del, Arbrno 
Ihroviuciai,. correspondiente al ejerci
cio económico 1959, al objeto dé Qt'æ 
•sean^ formulados los reparos, si así 
procede, tal como establece la legis
lación 5 estatutos correspondientes.

Las redamaciones deberán hacerse 
por ’escrito, en forma clara y con
creta, durante el plazo de QUINcE 
días ya señalados, pasado el cual, es- 
bis cuotas serán défini tivas.'

CalaíixOrra, 8‘de.séptiembre de 1951 
El Jefe del Grupo,
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